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Se declara texto oticial y autemico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicacias en la Qticeta de Manila, por 
lo temo serán obligatorias en su ctimpluniento. 

(Superior Decreto de 2 0 de Febrero de i 8 6 i ) . 

—Serán susentores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivai» 
provincias. 

{Real órden de, 26 de Setiembre de 1861). 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Vacantes tres plazas de Médicos titulares de las 
provincias de Surigao, Romblon y Davao por no 
haberse presentado á tomar posesión de ellas dentro 
del plazo reglamentario los electos por el Gobierno 
de S. M . , el Excmo. Sr. Gobernador General por 
acuerdo de fecha 29 del mes próximo pasado, se 
ha servido disponer se provean por concurso entre 
los Doctores y Licenciados en la facultad de me
dicina y cirujía residentes en las Islas, prefiriendo 
de entre los mismos, el mejor título, los mejores 
servicios, los buenos antecedentes oficiales y parti
culares y todo Cuanto pueda garantizar la idoneidad 
y moralidad para el buen desempeño indispensable 
de las mismas, á cuyo fin, los que aspiren á ellas, 
presentarán sus solicitudes al Gobierno General por 
conducto de esta Dirección general dentro del tér
mino de 20 dias que se contará desde la inserción 
de este anuncio, acompañadas de los documentos 
que determina la Real órden núm. 193 de 34 de 
Marzo de 4876, publicada en la Gaceta de 20 de 
Junio siguiente y dictada como complemento al Real 
Decreto núm. 488 de la misma fecha. 

Manila 2 de Octubre de 4883.—El Subdirector, 
R. de Vargas. 2 

cion francos de servicio asislirán á dicho acto.—-El 
Brigadier Jete de E. M., Sábino Gámir.—Comunicada á 
los Cuerpos de la guarnición.—Ei Coronel Teniente Co
ronel Sargento mayor interino, José Pregó. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 6 DE OCTUBRE 
DE 1883. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El Comandante D. 
Emilio de la Cuesta.—Imnginaria.—El Comandante D. 
José Paniagua, todos por adelantado. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones y Sargento para paseo de enterraos. 
Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
E! Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Vacante la plaza de Médico titular del distrito 
de Lepanto por la no presentación del electo por 
«1 Gobierno de S. M . , el Excmo. Sr. Gobernador 
General por acuerdo de fecha 29 del mes próximo 
pasado, se ha servido disponer se provea de nuevo 
por concurso entre los Doctores y Licenciados en 
la Facultad de Medicina y Cirujía residentes en las 
Islas, prefiriendo de entre los mismos, el mejor tí
tulo, los mejores servicios, los buenos antecedentes 
oficiales y particulares y todo cuanto pueda garan
tizar la idoneidad y moralidad para el buen desempeño 
indispensable de la misma, á cuyo fin los que as
piren á ella, presentarán sus solicitudes al Gobierno 
General por conducto de esta Dirección general dentro 
del término de 20 dias que se contará desde la 
primera inserción de este anuncio, acompañadas de 
'os documentos que determina la Real órden número 
^93 de 34 de Marzo de 187(3, publicada en la Gaceta 
de 20 de Junio siguiente y dictada como complemento 
al Real Decreto núm. 188 de la misma fecha. 

Manila 2 de Octubre de 1883.—El Subdirector, 
ft. de Vargas. 2 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del día 5 de Octu hre 
de 1883, en Manila. 

El Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que 
el sábado 6 del corriente, á las 7 y 4[2 de su ma-
liana, celebre la Plaza Consejo de guerra, para ver y 
aliar el proceso instruido contra los paisanos Nicolás 
^anigbas, Estanislao Bandojo y Cosme Sadaba, acu
saos de resistencia hecha á la columna de operacio-

lles que mandaba el Comandante Villabrille, el 8 de 
Octubre de 1880. 

dá j ^onsejo se constituirá con arreglo á Ordenanza, 
"jndose por la Plaza las órdenes oportunas y nom-

J'ando los Sres, Presidentes y Vocales que lo han 
8 componer. Todos los Sres. Oficiales de la guarni-

DIRECCION GENERAL DE ADMIISISTRACION CIVIL. 

Vacante la plaza de Alcaide 2.o de la cárcel pú
blica del distrito de Cápiz, por renuncia del que la 
servía, dotada con el sueldo anual de 60 pesos, los que 
aspiren á ella presentarán si¡^solicitudes documentadas 
á esta Dirección general, dentro del término de 20 dias, 
que se contará desde la inserción de este anuncio. 

Manila 29 de Setiembre de 4883.—El Subdirector, 
Vargas. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Secretaría. 
Habiendo sido propuesto D. Mariano Cuadrado, Licen

ciado en Medicina y Cirujía á este Gobierno de provincia, 
para que con arreglo á lo que dispone la Real órden de 
15 de Agosto de 1838, se incoe expediente en averigua
ción de sí durante la epidemia colérica del año anterior, 
contrajo méritos bastantes para hacerse acreedor á la 
Cruz de epidemias. 

A este objeto y de órden del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil, se publica el presente anuncio en el periódico ofi
cial para que Uegandoá conocimiento del público, puedan 
presentarse en el término de «0 dias contados desde el 
de su inserción, las declaraciones á que se refiere el 
caso 4.0 de la mencionada Real órden inserta en la Gaceta 
de Manila el 23 de Agosto último. 

Manila 4 de Octubre de 4883.—Jesús Polanco. 2 

Habiendo sido propuesto D. Gártos Nalda y Molina, 
Licenciado en Medicina y Cirujía á este Gobierno de 
provincia, para que con arreglo á lo que dispone la 
Real órden de 45 de Agosto de 48'38, se incoe ex
pediente en averiguación de sí durante la epidemia 
colérica del año anterior contrajo méritos bastante para 
hacerse acreedor á la Cruz de epidemias. 

A este objeto y de órden del Excmo. Sr. Gober
nador Civil, se publica el presente anuncio en eí pe
riódico oficial para que llegando á conocimiento del 
público puedan presentarse, en el término de diez dias 
contados desde el de su inserción, las declaraciones 
á que se refiere el caso 4.o de la mencionada Real 
órden inserta en la Gaceta de Manila del 23 de Agosto 
último. 

Manila 4 de Octubre de 4883.—Jesús Polanco, 2 

Habiendo sido propuesto D. Pablo Nalda y Gil, Doctor 
en Medicina y Cirujía á este Gobierno de provincia, para 
que con arreglo á lo que dispone la Real órden de 15 de 
Agosto de 1838, sé incoe expediente en averiguación de 
si durante la epidemia colérica del año anterior contrajo 

méritos bastantes para hacerse acreedor á la cruz de epi
demias. 

A este objeto y de órden del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil, se publica el presente anuncio en el periódico ofi
cial para que llegando á conocimiento del público puedan, 
presentarse, en el término de diez dias contados desde 
el de su inserción, las declaraciones á que se refiere el 
caso 4 .0 de la mencionada Real órden inserta en la 
Gaceta de Manila del 23 de Agosto último. 

Manila 4 de Octubre de 4883.—Jesús Polanco, 2 

Habiendo sido propuesto D. Quintín Meynet, Licen
ciado en Medicina y Cirujía, á este Gobierno de provin
cia, para que con arreglo á lo que dispone la Real órden 
de 15 de Agosto de 4838, se incoe expediente en averi
guación de si durante la epidemia colérica del año ante
rior contrajo méritos bastantes para hacerse acreedor á la 
cruz de epidemias. 

A este objeto y de órden del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil, se publica el presente anuncio en el periódico ofi
cial para que llegando á conocimiento del público puedan 
presentarse, en el término de diez dias contados desde el 
de su inserción, las declaraciones á que se refiere el caso 
4.0 de la mencionada Real órden inserta en la Gaceta de 
Manila áe\ 23 de Agosto último. 

Manila 4 de Octubre de 1883.—Jesús Polanco. 2 

D. Salvador Naranjo y Gómez, Médico 4.o Mayor 
personal del Cuerpo de Sanidad militar, ha acudido 
á este Gobierno de provincia, para que con arreglo a 
lo que dispone la Real órden de 45 de Agosto de 
4838, se incoe expediente en averiguación de si du-
rante la epidemia colérica del año anterior contrajo 
méritos bastantes para hacerse acreedor á la Cruz de 
epidemias, que solicita. 

A este objeto y de órden del Excmo. Sr. Gober
nador Civil, se publica el presente anuncio en el 
periódico oficial para que llegando á conocimiento del 
público puedan presentarse, en el término de diez dias 
contados desde el de su inserción, ias declaraciones á 
que se refiere el caso 4.o de la mencionada Real órden 
inserta en la Gaceta de Manila del 23 de Agosto úl
timo. 

Manila 3 de Octubre de 4883.—Jesús Polanco. 2 

D. José Franco y Manzano, Médico 4.° mayor personal 
del Cuerpo de Sanidad militar, ha acudido á este Gobierno 
de provincia, para que con arreglo á lo que dispone la 
Real órden de 45 de Agosto de 1838, se incoe expediente 
en averiguación de sí durante la epidemia colérica del 
año anterior, contrajo méritos bastantes para hacerse 
acreedor á la Cruz de epidemias que solicita. 

A este objeto y de órden del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil, se publica el presente anuncio en el periódico ofi
cial para que llegando á conocimiento del público puedan 
presentarse, en el término de diez dias contados desde 
el de su inserción, las'declaraciones á que se refiere el 
caso 4.o de la mencionada Real órden inserta en la Ga
ceta de Manila ei 23 de Agosto último. 

Manila 5 de Octubre de 1883.—Jesús Polanco. 3 

ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 

D. Manuel Tirú, rematante del arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses del primer grupo de la pro
vincia de la Laguna, y D. Juan Facundo, del de mercados 
públicos de la provincia de Nueva Ecija, se servirán compa
recer en la Escribanía del que suscribe, calle Nueva y casa 
núm. 29 del arrabal de Bmondo, dentro del término de tres 
dias, contados desde la pubiieucion del presente en la Gaceta 
de Manila, para notificarles d-1 decreto de aprobación de la 
Dirección general de Administración Civil, recaído en el ex
pediente de los citados arbitrios. 

Manila 4 de Octubre de 1883.—Félix Dujua. 
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SECRETARÍA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 31 del entrante Octubre 
á las nueve de su mañana, se sacará á licitación pública 
el suministro de los efectos de moviliario que son nece
sarios en el Arsenal de Gavite, para la escuela de maes
tranza del mismo, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá 
lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta 
que se reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
3.° y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 27 de Setiembre de 1883.—Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se ¿acá á licitacíjn pública el 
suministro de los efectos de moviliario que son necesarios 
en este Arsenal y ara la escuela de maestranza del mismo. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
efectos comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los efectos 
para ser admisibles, son los que se señalan en la citada 
relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y'hora que se anunciarán en 
ia Gacela de Manila estendidos en papel de sello 3.° 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel de sello 3.o 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacienda pública de estas Islas, en me
tálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, la cantidad 
de diez y ocho pesos once céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Gavite, 
habrán de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposicines iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre ios autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la con
dición cuarta, la cantidad de treinta y seis pesos veintitrés 
céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a El contratista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
p-uias que expresa el artículo 17 del Reglamento para 
la Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, to
dos los efectos que sean objetos de su contrato, y 
precisamente dentro del plazo de sesenta dias con
tados desde la fecha en que se le notifique la adjudica
ción del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el Reglamento de Contabilidad 
vigente, resultaren inadmisibles los efectos presen
tados, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de quince 
dias" á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término de un dia, ios desecnauos, 
pues, de lo contrario, procederá la Administración á 
venderlos por cuenta del interesado, reservándose el 10 
p . § del producto por razón de multa, más el importe 
de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumpli-
miento, por parte del contratista: 

l .o Guando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en los plazos que. establece la con
dición 7.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia; y 

o.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de ios efectos contratados por cada dia que demore la 
entrega de las mismas ó la reposición de los desechados. 

después del vencimiento de los plazos que para uno y 
otro objeto establece la condición 7.a, y si la demora 
excediese, en el primer caso, de diez dias, ó de cinco 
dias, en el segundo, se rescindirá el contrato, adju
dicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, 
y quedando subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará cumplimentado el oontrato, 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor 
del cinco por ciento del importe total del servicio 
subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cucutá del remaianíc todos los gastos 
del expediente de subasta, que con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los 
siguientes: 

l .o Los que se causen por la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción del acta del remate, así 
como por el testimonio de la misma; y 

3.0 Los de la presentación de quince ejemplares del 
periódico oficial en que se hubiere publicado el pliego de 
condiciones para uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Aíayo 
de 1869, insertas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Gavite 10 de Setiembre de 1883.—El Con
tador de Acopios, Miguel Osende.—V.0 8.°—El Comisario 
del Arsenal, Manuel Silyar y Cañas.—Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino de domiciliado en la 

calle número en su no mbre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila número. . . . de (fecha) para 
contratar (efectos) necesarios en el Arsenal de Gavite, 
se compromete á llevar á efecto el espresado servicio, 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por los precios señalados como tipos para 
la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja 
de tantos pesos y tantos céntimos por ciento), (Todo en 
letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Relación del mo
viliario que se saca á pública subasta y de los precios que han 
de servir de tipo, condiciones facultativas y plazos de las en
tregas. 

Canti
dades 

Clase 
de 

unidad. Designación de los efectos. 
Precio 
tipo. 

Importe. 

Ps. Cs. 

Sala de dibujo y clase. 

2 N." Mesas de tanguile para di
bujo de 2'92ra. largo, 1'üO 
m. ancho y O^o m. alto 
con ocho cajones cada una, 
cuatro en cada frente. . 18'5ü 

16 — Banquetas de id. deO 30 m. 
en cuadro y o'65 m. alto.. 1'30 

4 — Bancos de guijo de 1'9Ü m. 
largo. 0'2om. ancho y 0'50 
m. alto. , 3'60 

1 — Mesa escritorio de narra de 
l'55 ra. largo, l'OO m. an
cho y 0'75 m. alto con pu
pitre de dos tapas. . 22' „ 

1 — Bntaca de id. para mesa de 
escritorio con asiento de 
regilla. . 5' ,, 

1 — Estante de narra para mo
delos de 2'70 m. largo, 
2'30 m. alto y de O'SO ra. 
de profundidad. . 44' ,, 

4 — Pizarra ó encerado de bati-
culin de 2'40 m. largo y 
1'20 m. ancho. . 10' 

1 — Mesa de tanguile de 1'20 m. 
largo. 0'8u ra. ancho y 0'7o 
ra. alto para el capaiaz en
cargado del órden. , S' ,, 

37 „ 

20'80 

14'40 

22'00 

s » 

44 „ 

10 „ 

158'20 

Biblioteca y despacho de Profesores. 
2 N.0 Estantes de narra de 2'70 

ra. largo, 2'40 ra. alto y 
0'60 ra. de profundidad en 
dos cuerpos cada uno. . 51' 102 

2 — Mesas de escritorio de narra 
de 1'55 ra. largo, l'OO an
cho y 0'75 m alto con pu
pitre de dos tapas. . 22'50 45 

2 — Butacas de id. para mesa 
de escritorio con asiento de 
regilla. . 5' „ 10 )x 

1 — Panel de baticuling para di
bujo de 2 m. largo, l'OO 
id. ancho y 0'9o alto con 
un cajón. . 8'20 8'20 

1 — B-mquela de narra de 0'30 
m. en cuadro y 0'45 m. 
alto con asiento'de regilla. 2' ,, 2 

1 — Mesa velador ovalada de 
narra de 1'50 ra. diámetro 

mayor y l'OO menor. . 12' ,, 12 
6 — Sillas de narra con asiento 

de regilla. . 2'15 12'9a 
1 — Lavabo de narra de 0'80 m. 

largo, 0'55m. anchoy0'85 
m. alto. . 5'50 • S'SO 

1 — Juego de lavabo compuesto 
de jarra, palangana y jabo
nera de porcelána. . 5' ,, 5 

6 — Toballas risadas. . 0'25 l'a'o 

Condiciones facultativas. 
La madera que será para cada mueble de la clase que se 

espresa en la unida relación, habrá de ser de superior ca
lidad, sin nudos, fondaŝ  sámago ni otros defectos, y su 
espesor ó grueso en cada uno de aquellos el suficiente para 
que resulten fuertes ó resistentes. 

Las tablas de la pizarra ó encerado estarán machihem
bradas y perfectamente unidas eutre sí, debiendo tener un 
marco ssgun su contorno y estar prevista de caballetes para 
su colocación. 

Los estantes de dos cuerpos tendrán puertas de madera 
en el bajo y Ue cristales en el alto, debiendo ser de cris
tales las puertas del estante de un solo cuerpo. 

Todos los muebles estarán barnizados á escepcion de la 
pizarra ó encerado que debe pintarse de negro con pintura 
al temple. 

La mano de obra será esmerada en todos ellos y la co
misión de reconocimiento podrá desecharlo si apesar de 
reunir las condiciones espresadas, presentaren algún defecto 
que pudiera perjudicar á su buena aplicación. 

Jarro de porcelana, palangana de id. , jabonera de id. y 
toballas de algodón risadas,—Deben ser de superior calidad, 
sujetándose á reconocimiento, y corresponder al precio se
ñalado. 

Arsenal de Gavite 10 de Setiembre de 1883.—El Conta
dor de Acopios, Miguel Osende.—V.0 B.0—El Comisario del 
Arsenal, Mannel Sityar y Cañas.—Es copia, Vila. t 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia ai público que el dia 17 del actual a las nueve de su 
mañana, se sacará á segunda licitación pública el suministro 
de géneros de ración para luces y oirus electos que puedan 
necesitarse durante dos años en el Hospital de Cañacao, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la (¿acelñ 
de Manila nmn. 61 de 30 de Agosto último, cuyo acto tendrá lu
gar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se 
reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran lomar parte en dicha subasta, presen* 
taran sus proposiciones con arreglo a modelo, en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello o.0 y acompañadas del docuinenlo 
de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el ser
vicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

iManila 4 de Octubre de 1883 —Vila. 2 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 17 del actual á las nueve de su mufiaua, 
se sacará á segunda pública licitación la entrega en el Arse
nal de Cavite, de 400 toneladas de carbón de Australia subdi-
vididas en 4 lotes á 1U0 toneladas cada uno, con estricta sujeción 
al pliego de condiciuues inserto en la Gaceta de Manila núm. ^ 
de l.o del mes próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar en el 
dia y hora arriba citados ante la propia Juuta (pie so reunirá ea 
la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerradoíi 
estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documento de 
deposito, sin cuyos requisitos no serán aümisibles; y se «Wj 
vierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el 
servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 4 de Octubre de 1883.—Vila. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se aouD' 
cia al público que el dia 17 del actual á las nueve de s 
mañana, se sacará á á.a licitación pública el suministro de d 
lotes de efectos que se necesitan en el Arsenal de Cavile ' 
tisfacer pedidos autorizados, con estricta sujeción al pliego dftWjb 
diciones inserto en la G-aceta de Manila núm. ir¿ de 31 de 
último, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba c | ^ * 
ante la propia Juuta que se reunirá en la Casa Comandancia o 
neral. » 

Las personas que quieran tomar parte en dicha sU|.plf0j 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en Plie8Jt,[ 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.'' y acompañados 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admli'1 ' 
y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá esp^ 
sarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rübrica 
interesado. , 

Manila 4 de Octubre de 18S3.—Vila. « 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

, Por acuerdo de la Direcrioa geaeifal de Adminis-
ji'acion Civil, se ha señalado que el dia 7 de Noviem
bre entrante, á Iss diez en punto de su mañana, se 
celebrará subasta púbiioa para contratar el arbitrio de 
Pesquerías en las sgufíS que comprenden los sitios de 
Jagataí), Pitingbuha< gio y C- ivo del pueblo de B^uan 
«e la provincia de Bál^ng^s, bajo el tipo en progresión 
ascendente de ciento sesenta y siete pesos sesenta 
íntimos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se iiíserta á continuación. E l acto 
Jendrá lugar en h sala da Amonedas de la espresada 
^reccion establecida en la casa núm. "/ calle Real 
intramuros de esta Ciudad y en la subalterna de aquella 
Provincia, y los que quieran optar á dicho servicio po-
aian hacer sus propesisiones estendidas eu papel de 
Se'lo 3.o acompañando el documento de garantía cor-
^sposidiente. 

Manila 3 de Octubre de 1883.—Félix Dujua. 

sección general de Administración Civil Filipinas.— 
Pliego de condiciones que ha de servir de base para la 
subasta del arbitrio de pesquerías en las agu^s que 
comprenden los sitios de Da^atan, Putingbuhangin 
y Colvo comprehension del pueblo de Bauan de la 
Provincia de Bataugus. 

^A*a. Se arrienda por el término de tres años el 
Io arriba pspres^do, bajo el tipo en progresión 

Réndeme de 467 pesos 60 cénts. anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo al 
modelo adjunto, espresando con la mayor claridad en 
letra y número la cantidad oírecida. Al pliego de la 
proposición se acompañará precisamente por separado 
e! documento que acredite haber depositado el proponente 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería Central de 
Hacienda pública ó en la Administración de Hacieuda pú
blica de 'a provincia respectivamente, la cantidad de 
25 pesos 14 cénts., sin cuyos indispensables requisitos 
no será válida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor 
ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los 
autores de las mismas por espacio de diez minutos, 
transcurridos los cuales se adjudicará e! servicio al 
mejor postor. En el caso de no querer los postores 
mejorar verbalmente sus posturas, se hará la adju 
dicacion al autor del pliego que se halle señalado con 
el número ordinal más bajo. 

4. a Con arreglo al artículo 8.o de la Instrucción 
aprobada por Rea! órdeu de 25 de Agosto de 1858 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cu?rtas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata, con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta 
á escepcion del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rematante 
á favor de la Dirección general de Administración Civil. 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del servicio • la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del importe total del arriendo á satis
facción de la Dirección general de Administración Civil, 
cuando se constituya en Manila ó del Jefa déla provincia 
cuando el resultado de la subasta tenga lugar en ella. 
La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y de nin
guna manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería Central de Ha
cienda pública cuando la adjudicación se verifique en 
esta Capital y en la Administración de Hacienda pública 
cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se prestase en 
fincas, solo se admitirán estas por la mitad de su valor 
intrínseco y en Manila serán reconocidas por la Inspec
ción general de Obras públicas, registradas sus escritu
ras en el oficio lehipotecasy bastanteadas par el Sr. Fis
cal. En provincia el Jefe de ella cuidará bajo su única 
responsabilidad de que las lincas que se presenten para 
¡a fianza llenen cumplidamente su objeto. ¿Sin estas cir
cunstancias noseráu admitidasJdc ningún modo por la Di
rección delramo.Las fincas de tabla y las oe caña y ñipa, 
así como las acciones del Banco Español Filipino, no se
rán reconocidas para fianza en manera alguna, aquellas 
por la poca seguridad queoíri cen y las últimas por no 
ser transíeribk-s. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse eu el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fimza 
presentada, deberá otorgarse la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada y con 
renuncia de las Leyes en su favor para en el caso de 
que hubiera que proceder contra él, mas si se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar 
la escritura, quedará sujeto á lo que previene la Real 
Instrucción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como sigue:—«Guando el re
matante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que 
ésta tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Primero. 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pa
gando el primer rematante la diferencia del l.o al 2.o— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del primer rematante.—Una vez otorgada la escritura 
se devolverá al contratista el áocumentó de depósito, 
á no ser que éste forme parte de la fianza. 

9. a La cantidad eu que sa remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo, el contratista perdorá la 
fianza, ente adié idose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad abonando su importe la 
fianza y debiendo esta ser repuesta por dicho contratista 
si consistiese en metálico en el improrogable término de 
15 dias y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las b>ses establecidas on la regia 5.a de la Real 

Instruceion de 27 de Febrero de 1^52 citada ya eu las 
condiciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contrat sta la 
órden al efecto por ti Jefe de la provincia. Toda ai-
lacion en este pumo será en perjuicio de los intereses 
del arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio dTrl Exemo. Sr. Director 
general de Administración Civil lo motivasen. 

11. Si el contratista por negligencia ó mala fé 
diere iugar á imposición d * multas y no las satisfaciese 
á las 24 horas de sor requerido á el'o, se abonarán to
mando al efecto de ta fianza la cantidad que fuere nece
saria. 

12. Serán facilitados sin dilación por la justicia 
territorial todos los auxiiios que necvitare di' ho con • 
tratista pagándolos a; precio del arrancel ó costumDre. 

13. Cualquiera persona que quisiere plantar cor
rales de pesca en el expresado rio se ajustará con el 
contratista. 

14. Será obligación precisa del asentista conservar 
y mantener en buen estado los corrales, sin que pueda 
hacer reclamación alguna por sste cu epto pues los 
gastos que se originen serán de su cuenta. 

15. El contratista tendrá siempre libre y desem
barazado el rio. 

16. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidara de dar 
á este pliego de con uciones toda la pubhcidad nece
saria á fin de que nadie i/legue ignorancia. 

17. No se entei.derá válido el cont ato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Gxcmo. Sr. director 
general del ramo. 

18. Sin perjuicb de obligarse á la observancion de 
los bandos, queda ob igaáo ei contratista á las disposi
ciones de poiicüi y ornato público que le comunique 
la autoridad, siempre que no eaiét» en coniravencion 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal, lo que á su derecho con
venga. 

19. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Diciembre de 1858, ios representantes de los 
propios y arbitrios se resérváii el ierecho de resciridiir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses^ prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada Podrá si acaso le conviniere subarren
dar el arbitrio, pero entendiéndose siempre que la 
Administración no contrae cora ore miso aiguno con los 
subarrendadores, pues que de iodos ios p^rjuicos que 
por tal subarriendo pudieran resallar al arbitrio, será 
responsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero coinüñ, porque 
su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso da que el contralista 
nombre subarrendadores dará inmediatamente cuenta al 
Jefe de la provincia, acompañando una re'acion nomina i 
de ellos para ¿olícitar y obtener les respectivos títulos. 

21. Los gastos de la subasta y ¡os que se ori
ginen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sean uecesari> 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

22. Guando ia fianza consista en fincas, sdemás 
de lo establecido en la condición 6.a, deberá acompa
ñarse por duplicado el plano de la posesión de ia finca 
ó fincas que se hipotequen como fianza. 

23. Cualquiera cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato, se resolverá por la vía 
contencioso-administi ativa. 

Manila 21 de Sjliembre de 1883.—El Jefa de la Se 
den de Gobernación, Fraadbco de P. Calvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de ¿a Junta de Almonedas 

de ¿a Administración Ctvü 
D. N. N., vecino de N., o í r e c e tomar á su cargo por 

el término de tres años el arriendo del arbitrio de las 
pesquerías en las aguas que comprenden los sitios de 
Dagatan, Putingbubangui y Colvo comprehension du 
pueblo de B>uao de ia provincia de Batangas, por 
la cantidai de... pesos (Ps ) anu les, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
el núm de la ¿fac^ía del di:., del que rae 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 25 ps. 14 cénts. 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujua. 2 

EL INTENDENTE MILITAR DE LAS ISLAS FILIPINAS, 
Hace saber: que no habiendo causado efecto la primera subasta 

celebrada en esta Intendencia el día primero del mes actual, ¿bra 
contratar por el término de dos anos el aceite de coco y velas de 
esperma que sean necesarios para el suministro de este Ejército en 
los puntos y en las cantidades que al pié se detallan; se convoca ¡ü 
una segunda y pública licitaci m, con sujeción al Reglamento de 
contratación de diez y ocho de Junio de mil cchocientos ochenta y 
uno y demás órdenes vigentes, cuyo acto ten irá lugar en los estra
dos de esta Intendencia á las once de la mañana del dia cinco de 
Noviembre próximo ante el Tribunal de subasta, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manitiesto en la Secretaría de 
la espresada dependencia lodos los dias no feriados y estado de bu 
precios límiles que se publicará con la anticipación debida. 
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La Junta de subasta SP reunirá inedia hora antes para la admisión 
ríe proposiciones las que se presentarán en papel del sello tercero; 
y pliegos cerra ios siendo circunstancia precisa para tomar parte en 
la licitación, que P1 proponente acredite su aptitud legal para con
tratar, bien por medio de cédula oficial ó por fianza de persona de 
arraigo y suficientemente conocida, debiendo además verificar en la 
Caja de De ositos de Manila un depósito provisional importante mil 
pesos equivalentes al cinco por ciento del total importe de sumi
nistro en los dos años anteriores. 

Manila 2 de Octubre de 1883. —Pedro M. García. 

Cantidad aproximada que podrá 
necesitarse en los dos años. 

Aceite de coco. 
Velas 

de esperma. 

Puntos de suministro. 

Manila. 
Cavile-
Cebú. • 
Iloilo . 
Puerto Princesa. 
Balabac. 
Zamboa nga. . 
Pol'ok. 
Coi.tabato. 
Joló. . 

Litros 

69,581 
7,408 

236 
400 

4,873 
8,81!) 
6,902 
I.3il3 
8.480 

12,975 

Kilogramos. 

1,315 
162 

30 
10 
36 
56 

116 
56 

339 
347 

2,487 Total. . . 120,759 
Modelo de proposición. 

D. F . de T. vecino de enterado del anuncio, pliego de con
diciones y precios límites para contratar por dos años que empe
zará á contarse en primero de Diciembre próximo, el suministro 
de aceite de coco y velas de esperma necesario á las fuerzas de 
este Ejército, se compromete á hacer dicho suministro (ó solo el 
del aceite ó velas de esperma), con sujeción al espresado pliego, al 
precio de tantos céntimos de peso el litro de aceite y á tantos cén
timos de peso el kilógramo de velas de esperma en la Plaza de 
Cavile, etc. etc. „ , , 

Fecha y firma del proponenle. 2 

Providencias judiciales. 
D. Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor en pro

piedad del Juzgado del Distrito de Binondo y Juez 
de primera instancia en comisión de este por sus
titución reglamentaria, yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Gatalino Dulay, criado que ha sido del 
inglés D. D. M. Forbes, vecino de Santa Ana, indio, 
softero, de 28 años de edad, natural de Narnacpacan 
de la provincia de llocos Sur, para que por el tér
mino de treinta dias contados desde la publicación de 
este anuncio, se presente en este Juzgado á contestar 
á los cargos de la causa número 4534 contra el 
mismo y otro por hurto, y de hacerlo así le oiré y 
administraré justicia, apercibido de pararle los per 
inicios que en derecho hubiere lugar en caso contra-
Vio, entendiéndose con los estrados de este Juzgado 
las ulteriores diligencias. 

Dado en Quiapo á 3 de Octubre de 1883.—Mar
tin.—Por mandado de S. Sría., Pedro de León. 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA. 
Comisión fiscal. 

D. Dimas Regalado y Vossen, Teniente de Navio 
Ayudante de la Capitanía de este Puerto y Fiscal de 
la sumaria contra Mariano Salita y otros, por hurto. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por la ter
cera y última vez al nombrado Julio, piloto de un 
casco y Alberta Gantioqui, que se encontraba embar
cado en el casco de aquel atracado al muelle de la 
Aduana de esta Capital el 16 de Mayo del año úl
timo, para que por el término de diez dias compa
rezca en esla Fiscalía Comandancia de Marina y Capi
tanía de Puerto de Manila, á contestar á los cargos 
que contra ellos resultan en la sumaria que instruyo 
contra Mariano Salita y otros por hurto. 

Manila 4 de Octubre de 1883.—Dimas Regalado. 

D. Dimas Regalado y Vossen, Teniente de Navio 
Ayudante de la Capitanía de este Puerto y Fiscal de 
la sumaria sobre la eaida al agua y desaparición del 
Sargento 2.° de Infantería núm. 1 Juan Valladares. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Po
sada, avecindado en el arrabal de Binondo, de oficio 
banquero, de estatura regular, color trigueño, nariz 
oháta y tiene un bullo grande en el pecho cerca al 
pescuezo, para que por el término de diez dias com
parezca en esta Fiscalía Comandancia de Marina Capi
tanía de Puerto de Manila y Cavile, á contestar á los 
cargos que contra él resultan en la sumaria que ins
truyo sobre la caida al agua y desaparición del Sar
gento 2.° del Regimiento Infantería núm. i Juan Va-
Jladares. 

Manila o de Octubre de 1883.—Dimas Regalado. 

D. Ricardo Diaz Calvan, Alcalde mayor Juez de 
1.a instancia en propiedad de esta provincia etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Ciriaco Viaje, de edad de 24 años, indio, soltero, na
tural y vecino de Mauban, del barangay núm. 28, de 
estatura, nariz y cara regulares, pelo negro, barba 
poca, ojos negros y color trigueño, para que en el 
término de treinta dias contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Manila, comparezca en 
este Juzgado á contestar el cargos que le resulta de 
la causa núm. 2639 que instruyo por robo, pues si 
así lo hiciere se le oirá en justicia y de lo contrario 
se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía y se 
entenderán las actuaciones referentes al mismo con los 
estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 1.° de Octubre de 1883.— 
Ricardo Diaz Calvan. 

D. Rafael de Ortega, Alcalde mayor de la pro
vincia de Bulacan, Juez de primera instancia de 
la misma, que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 
Crisanto Aniceto, indio, soltero, natural y vecino de 
Santa Isabel, de oficio bogador, y de 27 años de edad; j 
Nicolás Caparas, indio, de la misma naturaleza y ve
cindad, de 16 años de edad y de ofício bogador, y Am
brosio Lutao, indio, natural y vecino de Meycauayan, 
de 48 años de edad, de oficio bogador y empadronado 
en la cabecería núm. 21 de D. Teodoro Lansero, para 
que por el término de 30 dias contados desde esta fe
cha, se presenten en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta provincia, á contestar á los cargos que contra 
los mismos resultan en la causa núm. 486T que se 
sigue en este Juzgado por fuga é infidelidad en la 
custodia de presos; apercibidos que de no hacerlo den
tro de dicho término se sustanciará y terminará la 
causa en su ausencia y rebeldía, parándoles los perjui
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á 25 de Setiembre 
de 1883.—Rafael de Ortega.—Por mandado de 
S. Sría., Rafael H. Enriquez. 

D. Gerónimo Sánchez Soria, Alcalde mayor Juez 
de primera instancia de esta provincia de Nueva 
Vizcaya, que de estar en el pleno ejercicio de sus 
funciones judiciales, nosotros los infrascritos testi
gos de asistencia certificamos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo 
ausente igorrote Puddunan, de 50 años de edad, 
viudo, labrador, natural y vecino de la ranchería 
de Ipalao del distrito de Quiangan de esta provincia, 
de estatura regular, cara redonda, pelo, cejas y ojos 
negros, cuerpo regular, nariz chata, barba ninguna, 
boca regular, sin señas particulares, para que en 
el término de nueve dias á contar desde la fecha 
del presente edicto, comparezca en este Juzgado 
para prestar declaración como testigo en la causa 
núm. 602 que se instruye en este juzgado contra 
Blás Sánchez por hurto, apercibido que de no ha
cerlo le pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Bayombongá 19 de Setiembre de 1883.— 
Gerónimo Sánchez Soria.—Por mandado de S. Sría., 
Anselmo Ambatali, Pedro Sánchez. 

D. Francisco de Iriarte, Juez de primera instancia 
de esta provincia, que de estar en actual ejercicio de 
sus funciones, yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Leoncia 
Ramos, natural y vecina del pueblo de Mauban pro
vincia de Tayabas, casada con Julián Sarmiento, del 
pueblo de Pagsanjan, hija de Juan y de Josefa Ma-
lasaga, para que dentro de nueve dias contados 
desde la fecha de su publicación, comparezca en este 
Juzgado á declarar en la causa núm. 4770 por 
matrimonio ilegal; con apercibimiento de pararla los 
perjuicios consiguientes, si no lo verifique dentro de 
dicho plazo. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 1.° de Octu
bre de 1883.—Francisco de Iriarte.—Por mandado de 
S. S., José Claro Arquiza y Carcacéz. 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de pri
mera instancia en propiedad de Camarines Norte 6 in
terino de la provincia de Bataan, que de estar 
en pleno y actual ejercicio de sus funciones los in
frascritos acompañados dan fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Segundo Jacobe, natural y vecino de Samal, casado, 
de 42 años de edad, de estatura regular, cuerpo ro
busto, color trigueño^ pelo y cejas negros, para que 

dentro del término de 30 dias contados desde 
fecha de la publicación del presente, comparezca 
este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, 4 
contestar á los cargos que contra él resultan eu 
la causa núm. 1252 que instruyo sobre fuga, pues 
de hacerlo así le oiré y administraré justicia en |Q 
que tuviere y en caso contrario sustanciaré y termi
naré dicha causa en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose las ulteriores diligencias con los estrados 
del Juzgado, parándole el perjuicio que en derecho 
haya lugar. 

bado en la Casa Real de Balanga á 28 de Setiembre 
de 1883.—Gaspar Castaño.—Pormandado de S. Sría., 
Raymundo Manaban, Carlos de G. y Mendoza. 

D. Estanislao Cháves y Fernandez Villa, Alcalde 
mayor y Juez de primera instancia de esta provincia 
de Pangasinan, actuando con el Escribano que sus
cribe de que doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al llamada 
Ipogao, padre del igorrote nombrado Vicente, y es 
vecino de la Ranchería de Libuog jurisdicción del 
pueblo de Ibong, provincia de Nueva Vizcaya, para 
que en el término de diez dias se presente en este 
Juzgado para prestar declaración en la causa nú
mero 7842 seguida de oficio en este Juzgado so-
bre muerte, apercibido que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que en justicia haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Lingayeil á 19 de Se
tiembre de 1883.—Estanislao Cháves.—Por mandado 
de S. Sría. , José Guevara. 

D. Manuel Suarez y Valdés, Alcalde mayor y Jue? 
de primera instancia de esta provincia de Nueva Ecija, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones yo, 
el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
2. y 3.a vez al ausente Cárlos Mendizabal, indio, na
tural y vecino del pueblo de ümingan de esta, de unos 
36 años de edad, de estatura alta, cuerpo robusto, 
con viruelas en la car:-, color moreno, casado con Flo
rentina Macaraig, para que por el término de treinta 
dias á contar desde la publicación del presente, se 
presente en este Juzgado á contestar á los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa núm. 381Í 
que se instruye contra el mismo y desconocidos por 
robo con lesiones, que de hacerlo así les oiré y ad
ministraré justicia y de lo contrario seguiré sustan
ciando el juicio en su ausencia y rebeldía, parándola 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 2 de 0c 
tubre de 1883.—Manuel Suarez Valdés.—Por man
dado de S. Sría., Gatalino Ortiz y Airoso. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
2.a y 3.a vez al ausente Cándido García, indio, 
vecino deKosales, del barangay de D. NicolásPontalva, 
de cuarenta años de edad, estatura regular, cuerpo 
delgado, ojos pardos, pelo y cejas negros, nariz chata, 
barba regular, cara redonda y color trigueño, para 
que en el término de treinta dias contados desde la 
fecha, se presente en este Juzgado ó en sus cárceles 
á contestar á los cargos que contra el mismo resullan 
en la causa núm. 3793 por rapto; pues de hacerlo, 
así le oiré y administraré justicia y de lo contrario, 
seguiré el juicio en su ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado' en la Casa Real de S. Isidro á 3 de Octubre 
de 1883.—Manuel Suarez Valdés.—Por mandado de 
S. Sría., Gatalino Ortiz y Airoso. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por M 
2.a y 3.a vez á la ausente Andrea Meusin, india, 
soltera, de 14 años de edad, vecina de Rosales de 
esta provincia, del barangay de D. Valentín Pascua, 
de estatura baja, cuerpo regular, pelo y cejas ne' 
gros, ojos pardos, nariz chata, boca chica, cara 
donda y color trigueño, para que en el término de 
treinta dias contados desde la fecha, se presente efl 
este Juzgado ó en sus cárceles, á contestar á los caí" 
gos que contra la misma resultan en la causa n." 
contra la misma por hurto, si así lo hiciere, lo ® ^ 
y administraré justicia y de lo contrario seguiré 
juicio en su ausencia y rebeldía, parándola los pe 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de S.' Isidro á 3 de Octu^ 
de 1883.—Manuel Suarez Valdés.—Por mandado fl 
S. Sría., Gatalino Ortiz y Airoso. 

líinoníio.—Imprenta de íá, Pérez (hijo)—S. Jaciiuo 


